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CGIEEG/309/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el treinta de junio de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se tienen por no registradas diversas candidaturas 
de las listas postuladaspor el Partido del Trabajo, MORENA y Encuentro 
Social, como parte de la coalición “Juntos Haremos Historia”, para 
contender en la elección del Ayuntamiento de Santiago Maravatío, en el 
proceso electoral local ordinario 2017-2018. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes de  
plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y calendario del proceso electoral local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otros puntos de acuerdo, ejercer la facultad de atracción para establecer las 
fechas de aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2017-2018, así como las fechas relativas al periodo de campañas 
electorales. 
 
En tal sentido, el periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a la 
gubernatura, diputaciones al Congreso del Estado y ayuntamientos, concluyó el 
día veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 
 

Convocatoria a elecciones de 2018 
II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones ―por 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional― y la renovación 
de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, la cual fue 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
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Registro de plataformas 

III. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró las plataformas electorales de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, se eximió a los referidos partidos 
políticos de acompañar a la solicitud de registro de candidaturas la constancia 
relativa al registro de sus plataformas electorales. 
 

Solicitud de registro  
IV. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, la representante propietaria de 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato presentó, en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las solicitudes de 
registro de las planillas de candidatas y candidatos a integrar, entre otros, el 
Ayuntamiento de Santiago Maravatío para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

Registro de la planilla a integrar el 
Ayuntamiento de Santiago Maravatío 

V. En la sesión especial celebrada el veintisiete de abril de dos mil dieciocho, 
mediante acuerdo CGIEEG/195/2018, se registraron las planillas de candidatas y 
candidatos a integrar, entre otros, el Ayuntamiento de Santiago Maravatío, 
postulada por la coalición “Juntos Haremos Historia” para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

Presentación y ratificaciones de renuncias  
VI. En fechas cuatro, nueve y once de mayo de dos mil dieciocho, y primero, 
cuatro, seis, nueve, once y veintiuno de junio de la presente anualidad, ante el 
Consejo Municipal Electoral de Santiago Maravatío, las y los siguientes 
integrantes de la planilla postulada por la coalición “Juntos Haremos Historia” para 
contender en la elección del Ayuntamiento de Santiago Maravatío, presentaron 
renuncias a sus respectivas candidaturas y ratificaron las mismas: 

Nombre de quien renuncia Cargo Origen partidista 
de la postulación 

Jazmín Martínez Zúñiga Primera regidora propietaria MORENA 
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Primeros requerimientos de sustituciones 

VII. En fechas veintiséis de abril; cinco, nueve, diez y catorce de mayo; y dos, 
cinco, seis, once y doce de junio, todos de dos mil dieciocho, mediante oficios 
REQ/P144/2018, REQ/P177/2018, REQ/P189/2018, REQ/P204/2018, 
REQ/P240/2018, REQ/P248/2018, REQ/P256/2018, REQ/P263/2018 y 
REQ/P266/2018, suscritos por el consejero presidente del Consejo General de 
este Instituto, se requirió a la coalición “Juntos Haremos Historia” para que 
sustituyeran a las y los ciudadanos —conforme a lo dispuesto en el artículo 194, 
fracción III, de la ley comicial local— Jazmín Martínez Zúñiga, Enrique Martínez 
Serrato, Ma. Blanca Rodríguez Rojas, Juana Martínez Juárez, María Yuliana 
Navarrete Rodríguez, Rigoberto Cíntora Martínez, Anita Serrato Cuevas, José 
Bedoya Cardoso, Amparo Martínez García, Sofía Martínez Serrato,  Miguel García 
Serrano, José Manuel Bedoya Martínez, Leonor Mercado Flores, Kenia Deysi 
Cardoso Arreola y Rosa Cardoso Arreola. 
 
Asimismo, el veintiuno de julio de la presente anualidad, mediante oficio 
REQ/P288/2018, se requirió a dicha coalición sustituyera al ciudadano José Luis 
Carmona Calderón, conforme a lo dispuesto en el artículo 194, fracción III de la ley 
comicial local. 
 

Segundo requerimiento de sustitución 
VIII. El diecinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante oficio REQ/P278/2018, 
suscrito por el consejero presidente del Consejo General de este Instituto, se 
requirió, por segunda ocasión, a la coalición “Juntos Haremos Historia”, sustituyera 

Enrique Martínez Serrato Octavo regidor propietario Encuentro Social 
Ma. Blanca Rodríguez Rojas Tercera regidora propietaria Encuentro Social 

Juana Martínez Juárez Tercera regidora propietaria Partido del Trabajo 
María Yuliana Navarrete 

Rodríguez Tercera regidora suplente Partido del Trabajo 

Rigoberto Cíntora Martínez Sexto regidor propietario Encuentro Social 
Anita Serrato Cuevas Primera regidora propietaria Encuentro Social 
José Bedoya Cardoso Cuarto regidor propietario MORENA 

Amparo Martínez García Sexto regidor suplente MORENA 
Sofía Martínez Serrato Séptima regidora propietaria Encuentro Social 
Miguel García Serrano Cuarto regidor suplente MORENA 

José Manuel Bedoya Martínez Octavo regidor suplente Encuentro Social 
Leonor Mercado Flores Primer regidor suplente Partido del Trabajo 

Kenia Deysi Cardoso Arreola Séptima regidora propietaria Partido del Trabajo 
Rosa Cardoso Arreola Séptima regidora suplente Encuentro Social 

José Luis Carmona Calderón Cuarto regidor propietario Encuentro Social 
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a la brevedad posible, a las ciudadanasy ciudadanos referidos en el primer párrafo 
del antecedente VII, ante la proximidad de la jornada electoral. 
 

Comunicación sobre la imposibilidad de cumplir requerimientos 
IX. El treinta de junio de dos mil dieciocho, los representantes propietarios de 
MONERA, Partido del Trabajo y Encuentro Social ante el Consejo General 
presentaron, ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, escrito mediante el cual 
comunican la imposibilidad de sustituir a las candidatas y candidatos que 
renunciaron a conformar la planilla postulada porla coalición “Juntos Haremos 
Historia” para contender en la elección del Ayuntamiento de Santiago Maravatío, 
en los términos siguientes: 
 

(…) 
 
Que, por medio del presente escrito, vengo a manifestar que no 
me es posible realizar las sustituciones del municipio de Santiago 
Maravatío, que nos fue requerida para hacer lo conducente. 
 
Por lo anterior expuesto, solicito: 
 
ÚNICO. Sea cancelado, únicamente, el registro de las personas 
que presentaron su renuncia al municipio mencionado. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución federal, la 
Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala que es 
profesional en su desempeño y se rige por los principios de certeza, imparcialidad, 
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independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Asimismo, se estipula 
que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato,señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General estará 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales con derecho a 
voz y voto; así como el secretario ejecutivo y representantes de los institutos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92 fracción XXV de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución del Consejo 
General registrar supletoriamente a los consejos municipales electorales las 
planillas de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas; se 
entiende como propias las registradas por un sólo partido político y, como 
coaligadas, las registradas por dos o más partidos políticos, mediando convenio 
de coalición. 
 

Registro de candidaturas para 
 ayuntamientos del estado de Guanajuato 

7. El artículo 184, primer párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato expresa que las candidaturas a 
diputaciones, sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
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consideradas fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

Registro de planillas completas 
8. El artículo 189 fracción III de la ley comicial local, estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas, mismas 
que estarán formadas por la candidata o el candidato a la presidencia municipal y 
las candidatas y candidatos a las fórmulas de sindicaturas y regidurías, como 
propietarias o propietarios y suplentes. 
 

Imposibilidad de realizar sustituciones 
9. La coalición “Juntos Haremos Historia” no dio respuesta a los diversos 
requerimientos referidos en el antecedente VII del presente acuerdo; en razón delo 
anterior, este Consejo Generalprocede a analizar la viabilidad de tener por no 
registradas las candidaturas a las posiciones que se encuentran sin candidata o 
candidato. 
 
Por lo que hace a la planilla postulada para contender por el Ayuntamiento de 
Santiago Maravatío, renunciaron las siguientes ciudadanas y ciudadanos a sus 
respectivas candidaturas: 
 

Nombre de quien renuncia Cargo Origen partidista 
de la postulación 

Jazmín Martínez Zúñiga Primera regidora propietaria MORENA 
Enrique Martínez Serrato Octavo regidor propietario Encuentro Social 

Ma. Blanca Rodríguez Rojas Tercera regidora propietaria Encuentro Social 
Juana Martínez Juárez Tercera regidora propietaria Partido del Trabajo 

María Yuliana Navarrete 
Rodríguez Tercera regidora suplente Partido del Trabajo 

Rigoberto Cíntora Martínez Sexto regidor propietario Encuentro Social 
Anita Serrato Cuevas Primera regidora propietaria Encuentro Social 
José Bedoya Cardoso Cuarto regidor propietario MORENA 

Amparo Martínez García Sexto regidor suplente MORENA 
Sofía Martínez Serrato Séptima regidora propietaria Encuentro Social 
Miguel García Serrano Cuarto regidor suplente MORENA 

José Manuel Bedoya Martínez Octavo regidor suplente Encuentro Social 
Leonor Mercado Flores Primer regidor suplente Partido del Trabajo 

Kenia Deysi Cardoso Arreola Séptima regidora propietaria Partido del Trabajo 
Rosa Cardoso Arreola Séptima regidora suplente Encuentro Social 

José Luis Carmona Calderón Cuarto regidor propietario Encuentro Social 
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Sin embargo, ello no es obstáculo para que este Consejo General determine tener 
por no registradas a las candidatas y candidatos que renunciaron y ratificaron su 
renuncia, pues cancelar el registro de la planilla sería una medida 
desproporcionada, habida cuenta de que, aun en el caso de que los partidos 
políticos tuvieran derecho a que se les asignaran la mayoría de las regidurías1, 
podrían acceder a ellas por lo siguiente: 
 
Por lo que se refiere al Partido del Trabajo, la ausencia de la primera regidora 
suplente no es obstáculo para la debida conformación del ayuntamiento, en razón 
de que prevalece el registro de la candidata a primera regidora propietaria; 
respecto de la tercera fórmula de regidoras, al tenerse por no registrada dicha 
fórmula, la cuarta fórmula estaría ocupando su lugar2 —recorriéndose el orden del 
resto de las candidaturas—; asimismo, ante la ausencia de la séptima regidora 
propietaria, la séptima regidora suplente cubriría esa posición. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a MORENA, la ausencia de la primera regidora 
propietaria no es obstáculo para la debida conformación del ayuntamiento que nos 
ocupa, en razón de que prevalece el registro de la candidata a primera regidora 
suplente; respecto de la cuarta fórmula de regidores, al tenerse por no registrada 
dicha fórmula, la quinta fórmula estaría ocupando su lugar— recorriéndose el 
orden del resto de las candidaturas—; asimismo, ante la ausencia del sexto 
regidor suplente, el sexto regidor propietario cubriría esa posición. 
 
Finalmente, en lo que concierne a Encuentro Social, las ausencias de las y los 
candidatos a primera regidorapropietaria, tercera regidora propietaria, cuarto 
regidor propietario y sexto regidor propietario, sus ausencias se cubrirían con sus 
respectivos suplentes. Respecto de las fórmulas séptima y octava, las 
posibilidades de que lleguen a conformar el ayuntamiento son poco probables —
tal y como se refiere en la resolución citada en este considerando—, toda vez que 
el sistema de distribución de regidurías establecido en la ley comicial local 
garantiza la pluralidad en la conformación de los ayuntamientos. 
 
Robustece lo anterior el criterio adoptado por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, en la sentencia emitida en el expediente SM-JRC-
51/2018 y su acumulado SM-JDC-322/2018, en la que se expresó: 
                                                           
1 La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
expediente SM-JRC-51/2018 y su acumulado SM-JDC-322/2018, determinó que es poco probable que a un 
partido pudiera corresponderle la totalidad de las regidurías de representación proporcional. 
2 Con fundamento en el artículo 19, último párrafo de la Ley de Instituciones y y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
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“Sobre este tema, conviene recordar lo resuelto por la Sala Superior, al 
resolver un caso del estado de Zacatecas, en el cual debían determinarse 
los alcances del precepto siguiente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS 

Artículo 52…  
[…]  
Para que un partido o coalición tenga derecho a participar 
en la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional, deberá de acreditar: 

 
I. Que participa con candidatos cuando menos en trece 
distritos electorales uninominales así como en la totalidad 
de las fórmulas por lista plurinominal; y 

 
II. Que obtuvo por lo menos el dos punto cinco por ciento de 
la votación total efectiva en el Estado. (Énfasis añadido). 

 
En la sentencia correspondiente, la Sala Superior argumentó que, en 
principio, pudiera pensarse que esta regla puede interpretarse en el sentido 
de que un partido pierde el derecho a participar en la asignación cuando 
presente una lista carente de uno de sus integrantes, ya sea propietario o 
suplente. Sin embargo, ese entendimiento se traduciría en una restricción 
indebida y desproporcionada, debiéndose destacar las consideraciones 
siguientes: 
 

La finalidad perseguida por el legislador al establecer una 
norma en el sentido de obligar a los partidos políticos que 
registren la totalidad de las fórmulas que la conforman, se 
encamina a lograr la adecuada integración del órgano 
legislativo, para el caso en el cual se asignara a un solo 
partido político la totalidad de las diputaciones de 
representación proporcional y estar en condiciones de 
verificar el cumplimiento de las cuotas de género y de 
minorías que se establezcan en la ley. 
 
Sin embargo, la consecuencia a la cual se llega por no 
cumplir con la exigencia en comento es 
desproporcionada, porque limita el derecho político de 
votar de los ciudadanos y el de los partidos políticos de 
participar en la contienda, no obstante que no es lo 
ordinario que a un solo partido político se asignen la 



9 
 

totalidad de las diputaciones de representación 
proporcional y la falta de registro de algunas fórmulas 
igualmente permite que la asignación realizada cumpla 
con las cuotas de género y de minorías. 

[…] 
 
Por lo que hace a la legislación del estado de Guanajuato, cabría aceptar 
que existan casos en los que se justifique que la autoridad niegue el registro 
de todas las candidaturas, por ejemplo, cuando no estén completas las 
candidaturas de mayoría relativa, ya que, de resultar triunfadora la 
candidatura a la presidencia municipal sin contar con la sindicatura o 
viceversa, se afectaría de manera grave o incluso 
insuperable la integración del órgano de gobierno.     
 
Sin embargo, sería desproporcionado imponer la misma consecuencia 
cuando a la lista de regidurías de representación proporcional solo le faltara 
una candidatura suplente, pues incluso si el partido que la postuló tuviera 
derecho a que se le asignara la totalidad de las regidurías, podría acceder a 
éstas. 

 
En este orden de ideas, en cuanto a las candidaturas que no se encuentran 
cubiertas, debido a la imposibilidad dela coalición de sustituirlas, se debentener 
por no registradas a las personas que presentaron y ratificaron sus respectivas 
renuncias, permaneciendo intocado elregistro del resto de lascandidaturas que 
integran la planilla que nos ocupa. 
 
En lo relativo a las boletas electorales correspondientes a la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Santiago Maravatío, en razón de que ya están 
impresas, no habrá modificación en las mismas, atento a lo establecido por el 
artículo 194, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Presentación y ratificación de renuncias 
10. Las renuncias fueron presentadas y ratificadas ante el Consejo Municipal 
Electoral de Santiago Maravatío, mediante actas circunstanciadas. Ello, de 
conformidad con el artículo 78, fracción XVII de la ley electoral local, el cual refiere 
que corresponde a este Instituto ejercer la función de Oficialía Electoral respecto 
de actos o hechos de naturaleza electoral. 
 
Lo anterior, aunado a lo estipulado por el artículo 3, inciso d) del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el cual 
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establece que dicha oficialía, entre sus facultades, tiene la de certificar cualquier 
acto, hecho o documento relacionado con las atribuciones propias del Instituto. 
 
En este sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la jurisprudencia 39/20153, precisó: 
 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS 
DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.— De la interpretación 
sistemática de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 16, 
numeral 3 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, en relación con los principios de certeza y 
seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de 
voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u 
órgano partidista encargado de aprobar la renuncia de una persona 
debe cerciorarse plenamente de su autenticidad, toda vez que 
trasciende a los intereses personales de un candidato o del instituto 
político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por 
ello, para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo 
actuaciones como sería la ratificación por comparecencia, que 
permitan tener certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura o 
al desempeño del cargo y así garantizar que no haya sido suplantada 
o viciada de algún modo”. 

 
Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 78, fracción XVII, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 
183, 184, primer párrafo, 189, fracción III y 194, fracciones I y II de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y 
artículo 3 inciso d) del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En términos de lo establecido en el considerando 9 del presente 
acuerdo, se tienen por no registradas las siguientes candidaturas: 
 

Nombre de quien renuncia Cargo Partido postulante 

                                                           
3 Publicado en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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Leonor Mercado Flores Primera regidora suplente Partido del Trabajo 
Juana Martínez Juárez Tercera regidora propietaria Partido del Trabajo 
María Yuliana Navarrete 
Rodríguez Tercera regidora suplente Partido del Trabajo 

Kenia Deysi Cardoso Arreola Séptima regidora propietaria Partido del Trabajo 
Jazmín Martínez Zúñiga Primera regidora propietaria MORENA 
José Bedoya Cardoso Cuarto regidor propietario MORENA 
Miguel García Serrano Cuarto regidor suplente MORENA 
Amparo Martínez García Sexto regidor suplente MORENA 
Anita Serrato Cuevas Primera regidora propietaria Encuentro Social 
Ma. Blanca Rodríguez Rojas Tercera regidora propietaria Encuentro Social 
José Luis Carmona Calderón Cuarto regidor propietario Encuentro Social 
Rigoberto Cíntora Martínez Sexto regidor propietario Encuentro Social 
Sofía Martínez Serrato Séptima regidora propietaria Encuentro Social 
Rosa Cardoso Arreola Séptima regidora suplente Encuentro Social 
Enrique Martínez Serrato Octavo regidor propietario Encuentro Social 
José Manuel Bedoya 
Martínez Octavo regidor suplente Encuentro Social 

 
Todas de la planilla postulada a integrar el ayuntamiento de Santiago Maravatío 
por la coalición “Juntos Haremos Historia”, para contender en el proceso electoral 
local ordinario 2017-2018. 
 
El resto de la planilla postula por la coalición “Juntos Haremos Historia” para 
integrar el Ayuntamiento de Santiago Maravatío, permanece intocada. 
 
SEGUNDO. La planilla quedaintegradaconforme al anexodel presente acuerdo. 
 
TERCERO. No habrá modificación en las boletas electorales de la planilla 
registrada por la coalición “Juntos Haremos Historia” para el ayuntamiento de 
Santiago Maravatío, debido a que ya están impresas. 
 
CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique el 
presente acuerdo y su anexo al Consejo Municipal Electoral de Santiago 
Maravatío, para los efectos legales conducentes. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexoa las 
unidades técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, ambas del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal 
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Ejecutivo local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la secretaria ejecutiva del mismo. 
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